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RESOLUCION No.076 DEL 31 DE MA4ZO DE 2022

"Por medio de la cual se renueva la acreditación y autoriación para
Educación en Economía Solidaria"

impartir

El director nacional de la Unidad Adm¡nistnt¡va Espec¡al de Organizaciones Solidarias
En uso de las facultades legales y en especial las que le confiere el numeral 9 del artículo 4q del

Decreto 4122 del 2 de noviembre de 201 1v la Resoluc¡ón 110 de 2Ot O v Ia Resoluc¡ón 392 de 2017.

DAMAS DE COLOMBIA .
Resolución a partir de la lecha
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Bogotá D.C, Colombia

CONSIOERANDO:

oue medianle Resoluc¡ón número 020 del 17 de enero de 2019 exoed¡da 0or la UNIDAD ADM|NISTRATIVA ESPECIAL
DE ORGANIZACIONES SOLIDARIAS, fue renovada la acreditación la para impartir Educación en Economía Sot¡daria por
un per¡odo de tres (3) años, a la ent¡dad AsoclActoN PR|MERAS DAMAS DE coLoMBtA . "AsoDAMAs" con Ntr
900305447-3, otorgada med¡ante resoluc¡ón número 776 del 3 de diciembre de 2014,

oue mediante sol¡citud radicada en la ul{IDAD Ao}llNtsTRATtvA ESPEC|AL DE oRGANtzActoNEs soltDAR|AS el
dia 2 de marzo de 2022J por medio del S¡stema Integrado de Información de Acred¡tación - SllA, el representante tegat de
la ent¡dad AsoclAcloN PRli,lERAs DAMAS DE coLoMBtA - "AsoDAMAs" con Ntr 900905442-9, a egó ta
documentación para la renovación de la acreditac¡ón para ¡mpart¡r Educac¡ón en Economía sol¡daria.

Que mediante el Sistema Integrado de Información de Acreditación -SIIA el día 18 de marzo de 2022, la entioao
ASOCIACION PRIi|ERAS DAftlAS DE COLOIIBIA - "ASODA]I|AS" con l,¡lT 900305¡147.3, attegó ta documentac¡ón
COMPIEMENTAT¡A EqUETidA POT IA UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE ORGANIZACIONES SOLIDARIAS EN EI
proceso de evaluación, en cumpl¡miento de lo dispuesto en las normas vigentes apl¡cables al procedimiento oe
ac16ditación.

Que hecho el estudio de la documentac¡ón presentada por la ent¡dad ASOC|ACIÓN pRtMERAS DAMAS DE COLOMBTA
- "ASODAMAS" con NIT 900305447-3, se determina el cumplimiento de los requisitos establecidos en los artículos 6. I I
y 15 de la Resolución 110 de 20tO y en ta Resotuc¡ón 332 de 2017 emitidas por UNTDAD ADM|NISTRAT|VA ESpEitAL
DE ORGANIZACIONES SOLIDARIAS,

oue el artículo 5 de la Resolución 110 del 2016 emitida pof ta UNIDAD ADMIN|STRAT|VA ESpEctAL DE
ORGANIZACI0NES SOLIDARIAS, establece un lapso máx¡mo de ires (3) años para et ejsrc¡c¡o de ta acreditación,

Que en mér¡to de Io exDuesto:

RESUELVE

ARTÍCULo PRIMERO: Renovar la acreditación y autorización a ta ASOC|ACóN pR ,tERAS DAMAS 0E COLOMBTA .
"ASODAMAS" con NIT 9m305447.3 para impartir la educación de que trata la Resoluc¡ón No. 110 de 2016, conforme a
l0 expuesto en la parte motiva de esta Resolución.

ARTICULo SEGUNDO: Los certificados que expida ta ASOCIAC|óN PRIMERAS
"ASODAÍ[|AS" con NIT 900305¡147.3 sobre educación solidaria deberán mencionar esta
de ejecutoria de la misma, con el siguiente texto:

AsocrAcróN p'rrEn¡s orum oe lTr8il1?i:,'^33b:ili'$' .". Nrr s0030s¡r47-3, AcHEDTTADA,
AUTORIZADA PARA IMPARTIR EDUcAclóN EN EcoNoMrA soLtDARIA pon LA ur,llo¡o Áor,,rr¡llslRnlún

ESpEctAL DE oRGANtzActoNEs soLtotABtAS MEDTANTE Resolucló¡¡ ¡¡o
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lnfíCUtO TERCEFo: Incluir los datos de la entidad autor¡zada y acred¡iada en esta Besolución, en el registro de

entidades acreditadas por LA UNIDAD ADt\¡INISTRATIVA ESPECIAL DE 0RGANIZACI0NES SOLIDARIAS.

ARTíCULO CUARTO: La ASOC|AC|óN PRTMERAS DAMAS DE C0LoMBIA - "ASODAMAS" con NIT 900305447-3,

se suietará a lo estipulado en los artículos 14,15, 16 y 17 de la Resolución 110 de 2016 expedida la UNIDAD

ADfuIINISIBATIVA ESPECIAL DE ORGANIZACIONES SOLIDARIAS.

ARTICULO QUINTO: La acreditación y autorizac¡ón para impart¡r Educación en Economía Solidaria aquí renovada podrá

desarrollarse en todo el ter¡torio nac¡onal, por el término de tres (3) años según lo esiablecido en el parágrafo 1 del artículo

5 de la Resoluc¡ón 110 de 2016.

¡nríCUtO Seno: ruotificar esta Resotución al representante legal de la entidad ASOCIACIÓN PHIMERAS DAMAS DE

coLoMBtA - "ASOOAMAS" con NIT 900305447.3, en los téfminos de los artículos 67, 68 y 56 del Código de

procedimiento admin¡strat¡vo y contencioso administrativo, siempre que el ¡nteresado haya aceplado este medio de

notificación, informándole que contra la misma procede el recurso de reposición ante la Dirección Nacional de la Un¡dad,

dentro de los diez (10) dias sigu¡enles a la notilicación de esta decisiÓn

lRfíCut-O SÉpnuO: La presente Resolución r¡ge a partir de la fecha de su notificación.

NOTIFíOUESE, COMUNíOUESE Y CÚMPLASE.

Dada en Bogotá 0.C.,

RAFAEL ANTOhIO GONZÁLEZ
Director Nacional

UNIDAO ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE SOLIDARIAS

-r¡"i, Vo.Bo.

!U#tu{-| ' Vo.Bo.

Madon fores Puello

Jele Oficina Asesora Juridica

i\¡aribel Reyes Gafzón

Diectora Técn¡ca Investigación y planeación
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